RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008802 E. Nº: 7469/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relativas a la Compra Directa por excepción cuyo objeto es la “Adquisición de órdenes de compra para transporte colectivo”, al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 


   RESULTANDO:  1) que la Dirección General del INAU con fecha 1 de noviembre de 2013, informa que con fecha febrero de 2014 vence la Licitación Publica Nº 16/11 convocada para tickets de transporte, que fue adjudicada a la firma Luncheon Tickets S.A.; 

                                               2) que, en la oportunidad, el Departamento de Compras informa que hay sólo dos empresas que suministran tickets, Luncheon Tickets y Tickets Total, de las cuales esta última no suministra tickets de transporte, en consecuencia siendo Luncheon Tickets S.A. la única proveedora de tickets de transporte, se resuelve realizar una Compra Directa por excepción;   
                                               3) que se fija el importe anual en $ 7:000.000 impuestos y servicios administrativos incluidos, por el plazo de dos años con opción a prórroga automática de un año más;  



                       4) que se adjunta Resolución Nº 4614/013 de fecha 18 de diciembre de 2013, por la cual se contrata directamente, al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Numeral 3) Literal C) del TOCAF, con la firma Luncheon Ticket SA, por “Adquisición de órdenes de compra para Transporte Colectivo”, por un importe anual de $ 7:000.000 Impuestos y gastos administrativos incluidos, por un periodo de contratación de dos años con opción a prórroga automática de un año, señalando que la erogación será con cargo al Ejercicio 2014 y comenzará a partir de la Finalización de la Licitación vigente (febrero 2014);
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF establece la causal de excepción para contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivamente de  quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos por entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que “no puedan ser sustituidos por elementos similares”. Asimismo, establece que “la marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad para su venta, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará constancia en el expediente respectivo”;

 


2) que en las presentes actuaciones solo consta una aclaración por parte de la Administración manifestando que la firma Luncheon Tickets S.A. es la única empresa que emite Tickets Transporte;
 


 3) que de los obrados no surgen probados los supuestos de la causal de excepción invocada; 


 
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3); 

2) Devolver las actuaciones.
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